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“Año Del Fortalecimiento De La Soberanía Nacional” 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 094-2022-UNTELS 

Villa El Salvador, 01 de abril 2022 
VISTO: 
El acuerdo de la Comisión Organizadora de fecha 01 de abril 2022, mediante el cual se dispone: 
APROBAR el “Plan para la Inducción Docente, Inducción Ingresante y Nivelación Estudiantil 
2022 de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur”, remitido por el Vicepresidente 
Académico, y; 

CONSIDERANDO:  
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, en su cuarto párrafo establece: Cada 
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las Universidades se rigen por la Ley Universitaria N° 30220 y sus propios estatutos 
en el marco de la constitución y de las leyes; 
 
Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria Nº 30220 Comisión Organizadora señala que “Aprobada 
la ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye 
una Comisión Organizadora, tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y 
documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 
instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 025-2020-MINEDU, de fecha 24 de enero de 2020, 
se resuelve: RECONFORMAR la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Tecnológica 
de Lima Sur, integrada por: Dr. Fortunato Alva Dávila, en el cargo de Presidente; Dr. Wilson José 
Silva Vásquez, en el cargo de Vicepresidente Académico; y Dra. Elena Elizabeth Lon Kan Prado, 
en el cargo de Vicepresidente de Investigación; 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 184-2021-UNTELS, de fecha 09 de 
diciembre de 2021, se dispone: ENCARGAR la Presidencia al Dr. Wilson José Silva Vásquez, a 
partir del 14 de diciembre de 2021, hasta que el Ministerio de Educación designe al reemplazante 
del Dr. Fortunato Alva Dávila, en razón a su renuncia voluntaria e irrevocable por motivos de salud, 
ante el MINEDU; 
 
Que, según Informe Nº 020-2022-UNTELS-CO-V.ACAD-OGAP, de fecha 29 de marzo de 2022, el 
Jefe de la Oficina de Gestión Académica y Prospectiva remite al Vicepresidente Académico la 
propuesta del “Plan para la Inducción Docente, Inducción Ingresante y Nivelación Estudiantil 2022 
de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur”, para su evaluación y posterior aprobación;  
 
Que, mediante Oficio Nº 280-2022-UNTELS-CO-V.ACAD, de fecha 30 de marzo de 2022, el 
Vicepresidente Académico traslada al Presidente (e) de la Comisión Organizadora el Informe Nº 
020-2022-UNTELS-CO-V.ACAD-OGAP, que anexa la propuesta del “Plan para la Inducción 
Docente, Inducción Ingresante y Nivelación Estudiantil 2022 de la Universidad Nacional 
Tecnológica de Lima Sur”, a ser evaluado en sesión de la Comisión Organizadora;  
 
Que, en uso a las atribuciones conferidas por la Resolución Viceministerial N° 025-2020-MINEDU 
de fecha 24. 01.2020, Ley Universitaria N° 30220, de fecha 09.07.2014 y el Estatuto de la 
Universidad, al Presidente de la Comisión Organizadora de la UNTELS;                                                                                                                                                                 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR el “Plan para la Inducción Docente, Inducción Ingresante 
y Nivelación Estudiantil 2022 de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur”, remitido 
por el Vicepresidente Académico, que como anexo forma parte de la presente resolución.  
 

…/// 
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…/// REF. RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 094-2022-UNTELS 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – PUBLICAR la presente resolución y sus anexos en el Portal de 
Transparencia Estándar de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur.                                                                                                          
 
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Vicepresidente 
Académico y Oficina de Gestión Académica y Prospectiva la UNTELS. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 

 

 
      
      
 
 

     
     Dr. WILSON JOSÉ SILVA VÁSQUEZ   
Presidente (e) de la Comisión Organizadora           Lic. MARIO FERNANDO CALLER SALAS 
                                                                                                             Secretario General 
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1. INTRODUCCIÓN
La inducción docente, la Inducción Ingresante y la nivelación estudiantil, es el espacio de

apertura del semestre académico donde el principal objetivo es motivar a los docentes e

ingresantes en el proceso de enseñanza aprendizaje y aplicar el mayor de los esfuerzos en

realizar una buena formación integral basada en competencias.

En este 2022, la Inducción docente, ingresantes y nivelación se realizará de manera virtual a

través de videoconferencias y actividades asíncronas, la inducción pretende alinear a todos los

involucrados, al trabajo ordenado cumpliendo así con los lineamientos propios de la Universidad,

del MINEDU y SUNEDU, de tal manera que el docente y el ingresante pueda tener claro la

información para llevar todo semestre académico sin mayor dificultad.

2. OBJETIVO

2.1 Objetivo General:
Motivar a la plana docentes y estudiantes a realizar un buen inicio del semestre académico

con todos los cambios necesarios y adaptados a nuevas normativas internas y externas.

2.2 Objetivo Específico:
a. Inducción docente:

● Alinear el proceso de la formación académica a las nuevas normativa de la UNTELS y

del MINEDU

● Capacitar a los docentes en el uso del nuevo Silabo por competencias 2022

● Implementar el uso del portafolio Docentes

● Capacitar a los docentes en las actualizaciones de las plataformas informáticas de la

UNTELS

● Dar a conocer los criterios de la Encuestas de evaluación docente.

● Dar a conocer el Procedimiento de la Tutoría y en seguimiento a los estudiantes.

b. Inducción Ingresante y nivelación:

● Dar a conocer al estudiante como el proceso de la formación integral por

competencias

● Despejar dudas del ingresante en los procesos de matrícula, cursos extracurriculares

y demás.

● Dar a conocer los diferentes servicios  de la UNTELS (comedor, salud, etc )

● Capacitar al Ingresante en el uso de la plataforma SIGU y Aula virtual

● Difundir la importancia de la opinión de los estudiantes en la evaluación del

desempeño docente

● Conocer el nivel académico de los ingresantes

● Contar con insumos para la realización del perfil del ingresante de cada carrera

profesional

3. POBLACIÓN OBJETIVA
Docentes de todas las carreras profesionales ya sean recientemente contratados y antiguos.

Alumnos ingresantes de todas las carreras profesionales
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4. METODOLOGÍA
Expositiva- Participativa

5. TEMPORIZACIÓN
El inicio de la Inducción docente, del Ingresante y la nivelación  2022 será desde este 04 hasta

el 07 de abril de manera simultánea

6. REQUERIMIENTOS
● Sistema de Videoconferencia para más de 300 participantes

● Aula Virtual Moodle “Gestión docente”

● Formato oficial de Diapositivas

● Certificados

● Formularios Google para control de la asistencia

7. REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN
La certificación de este proceso de inducción tanto para docentes como para estudiantes

ingresantes se basa en el objetivo principal que es la motivación, en ese sentido se busca

certificar tanto a participantes de las inducciones, a los docentes expositores y a los comités

organizadores. Siempre y cuando se cumpla con los siguientes requisitos.

a. Requisitos para la certificación del docente participante en la Inducción
● Haber asistido al 80% de la inducción (registrando su asistencia de entrada y salida)

● Presentar avance del portafolio docente en la plataforma moodle “gestión docente”

● Revisar la información de la plataforma moodle de “Gestión Docente”

● Completar la encuesta de satisfacción de la Inducción docente

b. Requisitos para la certificación del docente Expositor en la Inducción Docente
● Enviar su material para su presentación

● Haber cumplido con su ponencia

● Usar cámara para en lenguaje corporal

● Apoyarse de las herramientas digitales que considere

● Compartir información extra referente a su presentación

c. Requisitos para la certificación del comité organizador
● Cumplir con las responsabilidades indicadas en el plan de Inducción Docente,

Ingresante y Nivelación

● Llevar y difundir el registro de asistencia de los participantes

● Realizar la convocatoria a los docentes expositores para los temas señalados en el plan

de Inducción Docente, Ingresante y Nivelación

● Presentar el informe final

d. Requisitos para la certificación de Ingresantes
● Haber asistido al 80% de la inducción (registrando su asistencia de entrada y salida)

● Haber completado la encuesta de satisfacción de la inducción y nivelación

● Realizar las actividades señaladas en cada una de las presentaciones

4│8



PLAN PARA LA INDUCCIÓN DOCENTE,
INGRESANTE Y NIVELACIÓN 2022

CÓDIGO: VERSIÓN:

8. PROGRAMA DE LA SEMANA DE INDUCCIÓN DOCENTE

PROGRAMA DE LA INDUCCIÓN DOCENTE 2022-1
FECHA HORA TEMÁTICA N° ACTIVIDAD

Lunes 04
de abril

9:00 AM

PRESENTACIÓN Y
NORMATIVA

1 Bienvenida

9:15 AM 2 Apertura del evento

9:30 AM 3 Reglamento Académico

10:30 AM 4 Plan de estudios (2017 / 2021)

11:30 AM 5 Directiva Proceso de Acreditación

Martes
05 de
abril

9:00 AM

INSTRUMENTOS DE
PLANIFICACIÓN Y

EVALUACIÓN

1 Sílabo

10:00 AM 2 Planes de Clase

11:00 AM 3 Rúbricas de Evaluación

Miércole
s 06 de

abril

9:00 AM

PLATAFORMAS
UNTELS

1 G Suit - Workspace

10:00 AM 2 Plataforma de Gestión Docente

10:30 AM 3 Plataforma SIGU

11:00 a.m. 4 Aula Virtual UNTELS

11:30 AM 5 Exámenes de la plataforma

Jueves
07 de
abril

9:00 AM

PORTAFOLIO
ACADÉMICO Y

SEGUIMIENTO AL
ESTUDIANTE

1 Portafolio Académico

10:00 AM 2 Tutoría

10:30 AM 3 Encuesta Estudiantil

11:00 AM 4 Cierre y Conclusiones
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9. PROGRAMA DE LA SEMANA DE INDUCCIÓN INGRESANTE Y NIVELACIÓN

PROGRAMA PARA LA INDUCCION A INGRESANTE Y NIVELACIÓN
FECHA HORA  TEMA

Lunes 04
de abril

9:05 - 9:15 a. m.

INDUCCI
ÓN

Inauguración
9:15 - 9:30 a. m. Historia, misión, visión Untels
9:30 - 10:20 a.
m.

Actividades de investigación del Grupos de
investigación UNTELS

10:20 - 10:40 a.
m Calidad en la Untels

10:40 - 10:55 a.
m. Modelo educativo

 
2:00 - 3:30 p. m.

NIVELAC
IÓN

Bloque 1: Matemática Tema: Lógica proposicional
3:30 - 4:00 p. m. Receso

4:00 - 5:30 p. m. Bloque 2: Comprensión y producción de textos
Tema: Estilo de Redacción APA

Martes 05
de abril

9:05 - 9:20 a. m.

INDUCCI
ÓN

Reglamento académico
9:20 - 9:35 a. m. Vida universitaria
9:35 - 9:50 a. m. Pautas de comportamiento
9:50 - 10:05 a.
m. Defensoría Universitaria

10:05 - 11:05 a.
m. Capacitación SIGU / aula virtual

 

2:00 - 3:30 p. m.
NIVELAC

IÓN

Bloque 1: Matemática
Tema: Teoría de Conjuntos / Operaciones

3:30 - 4:00 p. m. Receso

4:00 - 5:30 p. m. Bloque 2: Comprensión y producción de textos
Tema: Técnicas de comprensión de textos

Miércoles
06 de abril

9:05 - 10:05 a.
m.

INDUCCI
ÓN Drive, Classroom y Google Meet

 

2:00 - 3:30 p. m.
NIVELAC

IÓN

Bloque 1: Matemática
Tema: Teoría de conjuntos / Leyes algebraicas

3:30 - 4:00 p. m. Receso

4:00 - 5:30 p. m. Bloque 2: Comprensión y producción de textos
Tema: Vicios de dicción

Jueves 07
de abril

9:05 - 9:35 a. m. INDUCCI
ÓN Metodología UNTELS

   
2:00 - 3:30 p. m.

NIVELAC
IÓN

Bloque 1: Matemática
Tema: Números reales / Axiomas - Ecuaciones -
Inecuaciones

3:30 - 4:00 p. m. Receso
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4:00 - 5:30 p. m. Bloque 2: Comprensión y producción de textos
Tema: Estrategia de manejo de fuentes

Viernes 08
de abril

9:05 - 9:20 a. m.

INDUCCI
ÓN

Experiencia egresado Untels Ing. Mecánica
9:20 - 9:35 a. m. Experiencia egresado Untels ing. Electrónica
9:35 - 9:50 a. m. Experiencia egresado Untels Ing. Ambiental
9:50 - 10:05 a.
m.

Experiencia egresado Untels Ing. Sistema /
Administración

10:05 - 11:05 a.
m.

Capacitación SIGU / aula virtual

10:00 - 10:10 a.
m.

Reconocimiento primeros puestos examen de admisión
2022-I

10:10 - 10:20 a.
m.

Clausura de inducción

 
2:00 - 3:30 p. m.

NIVELAC
IÓN

Bloque 1: Matemática
Tema: Números reales / Valor absoluto  - Máximo
entero

3:30 - 4:00 p. m. Receso
4:00 - 5:30 p. m. Bloque 2: Comprensión y producción de textos

Tema: Marcadores discursivos

10. RESPONSABLES
Según el previo de la Vicepresidencia académica OFICIO N°. 251-2022-UNTELS-CO-V. ACAD.:

la Oficina de Gestión Académica y Prospectiva tiene la potestad de elaborar el plan para la

Inducción Docente, Ingresante y Nivelación y a la vez delegar responsabilidades las áreas que

se requieran y así se pueda cumplir con el proyecto.

Actividad Área Representante Función

Inducción

Docente

Oficina de Gestión

académica y

Prospectiva (OGAP)

Mg. Alvaro Chavez

Zubieta

●Encargada de elaborar la

planificación, ejecución e

informe final con

encuestas de satisfacción

sobre la semana de

inducción Docente

●Convocar a los docentes

que considere

pertinentes para

desarrollar los temas

planteados en el plan,

respecto a la Inducción

Docente

Inducción

Ingresante y

Nivelación

Imagen

Institucional

Lic. Lisbeth Lima ● Encargar la ejecución y la

elaboración del informe
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final de la inducción a

Ingresante y nivelación

Inducción

Docente

Inducción

Ingresante y

Nivelación

Facultad de

Ingeniería y Gestión

Dr. Edwin VIgo ● Debe monitorear el

proceso de la inducción

Docente, Ingresante y

nivelación y gestionar los

recursos que sean

necesarios

● Gestionar los certificados

Nivelación

Estudiantil

Área de Estudios

Generales

Mg.  Jesús Luque ● Convocar a los docentes

que considere

pertinentes para

desarrollar los temas

planteados en el plan,

respecto a la nivelación

Estudiantil

Inducción

Docente

Inducción

Ingresante y

Nivelación

Oficina de

Tecnología de la

información y

comunicación

Mg. Mario Candía ● Facilitar plataforma para

la videoconferencia
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